


TRÁMITEDEDOCUMENTOS



ωFamiliarizarloscon los 
documentosutilizados. 1

ωQueconozcancomo
cumplimentarlos
correctamente.

2

ωMinimizarlos errores.3

OBJETIVOS



Documentosquese preintervienen
parapago:

ÅFormulariosF-1

ÅLiquidaciónde Gastosde Viajeen P. R.

ÅSolicitudy Ordende Viajeal 
Exterior/Liquidación

ÅRequisiciónsolicitandoAnticipopara
actividadesprográmaticas

ÅRequisiciónparapagodirecto

ÅAyudantías

ÅFacturasde bieneso serviciosadquiridoscon 
ordenesde compra



FormulariosF-1- Solicitudde 
Reembolsode Gastos

Å Debeestarautorizadopor el 
Director del Departamentoo 
Programa

Å Teneradjuntolasfacturas
originales

Å No se reembolsaIVU
Å El gastoincurridodebetener

fondosen el presupuesto
correspondiente



Solicitudde Anticipopara
ActividadesProgramáticas

Å La requisiciónparapago
directode anticipodebeestar
autorizadapor el Decano
Asociado, fechade aprobación

Å Debeindicara nombrede 
quiénse emitirá el cheque

Å Fechadel cheque
Å Descripciónde la actividad,    

programao proyectoa cargar



SolicitudparaPago Directo- Otros
conceptos

NO utilizarPago Directoparaobviar
el Reglamentode Compras
Å La requisiciónparapagodirecto

debeestarautorizadapor el 
Oficialde Finanzas

Å Debeindicara nombrede quién
se emitiráel cheque

Å Fechadel cheque
Å Justificaciónescritasise obvióel 

Reglamentode Compras, 
programao proyectoa cargar



SOLICITUD PARA 
ENDOSOS DE 
SEGURO



Se solicitamediantecartao 
correoelectrónicodirigidoal 
Oficialde Finanzaspor lo 
menos10 díaslaborablesantes 
de la fechade la actividad.



Se solicitapor peticiónde terceros
y debeincluir lo siguiente: 
Å Descripciónde la actividad
Å Nombrede la institución

peticionaria.
Å Fechay horariode comienzoy 

terminaciónde la actividad. 
Å DirecciónFísicadel lugar de la 

actividad.
Å Direcciónpostal de la 

instituciónpeticionaria. 



Liquidación y Comprobante 

de Gastos de Viaje en P. R. y 

Viajes al Exterior



Liquidación y Comprobante 

de Gastos de Viaje en P. R.

Asegúrese 

de que el 
empleado tiene 
. . .



Autorización para realizar 

viajes oficiales

ORDEN DE VIAJE





Autorización para utilizar el 

automóvil privado o vehículo 

oficial para realizar gestiones 

oficiales en un mismo 

formulario.

Se requiere nueva autorización 

cuando hay cambio del vehículo 

privado.



üSe expedirán órdenes de viaje

de carácter permanente por

tiempo indefinido sólo a

empleados cuyas labores

regulares requieren realizar

viajes frecuentes.



üSe expedirán órdenes de viaje de

carácter transitorio, por año fiscal,

año programa o fracción o para uno

o varios viajes. La misma debe

radicarse con por lo menos dos (2)

días de antelación a la fecha del viaje

en P. R.



PUNTOS IMPORTANTES AL 

COMPLETAR EL 

COMPROBANTE DE GASTOS 

DE VIAJE



Reclamación

üDentro de 90 días calendarios a

partir de la fecha de regreso del

primer viaje del mes. Si el

empleado hace entrega a su

supervisor despúes de los 90

días pierde el derecho a reclamar

el pago.



Debe entregar la dieta a su

supervisor inmediato quien la

enviará a la Oficina de Finanzas.

Favor de asegurarse que usted

como Secretaria de este

supervisor le ponche la dieta con

la fecha de recibo de la misma.

Esta es la fecha que usamos

para calcular los 90 días.



üLugar de partida y de llegada (ida 

y vuelta)  (round trip)

üHora de partida y llegada 

ü Indique el total de millas                 

üLectura del odómetro cuando va 

de un pueblo a un barrio

Puntos importantes al 

completar el formulario:



üIdentifique si es con cargo a una 

propuesta o programa regular

üPropósito del viaje educativo    

üPresentar recibo de pago de 

estacionamiento y registro de la 

actividad

üIndique su número de suplidor 

üIndique num. de cuenta a cargar







FIRMAS

Debidamente firmado por el solicitante.

La firma debe estar encima de su

nombre escrito en letra de molde.

Debajo del nombre debe aparecer en

letra de molde la posición que ocupa.

Debe incluir la fecha en que preparó el

documento.



AUTORIZACION

Debidamente firmado por el Jefe del

Departamento o su representante

autorizado. La firma debe estar encima

del nombre y la posición que ocupa

escritos en letra de molde.
Indicar la fecha de la autorización.



Dietas 

Dieta Salida Regreso Cantidad

Antes de Después $

Desayuno 6:30 am 8:00 am $ 5.00

Almuerzo 12:00 m 1:00 pm $8.00

Comida 6:00 pm 7:00 pm $10.00

$23.00 



MILLAJE

Se paga a razón de cincuenta (50)

centavos la milla y tres (3) centavos

adicionales por cada pasajero que

usted transporte.



TOPE DE GASTOS DE DIETA Y 

MILLAJE

ÅAgentes Agrícolas y Economistas del Hogar 

- $200.00

ÅEspecialistas/Catedráticos - $250.00

ÅPersonal de Proyectos Especiales- de 

acuerdo al presupuesto del proyecto

ÅPersonal en Unidades Extendidas (Añasco, 

San German, Las Piedras, Rio Piedras) -

$250.00



Personal atendiendo varios

municipios (más de tres que no estén

en Unidades Extendidas) y Agentes

Agrícolas trabajando en Ganado

Lechero - $300.00

Personal atendiendo un municipio

desde otro municipio-$250.00



Programa PEAN-2015-16

Economista del Hogar-$400.00

Especialistas en Alimento y

Nutrición-$400.00

Coordinadora Estatal-$450.00



Si se excede de los topes asignados

debe tener la aprobación del Decano

Asociado y Subdirector, Profesor Luis R.

Mejía Maymi quien firmará también el

comprobante.



Viajes fuera de Puerto Rico

üEXTERIOR

Canadá /EEUU / México



Viajes al exterior o extranjero

üORDEN DE VIAJE

üCOMPRA DE PASAJES

üANTICIPOS



Solicitud y Autorización de

Orden de Viaje al Exterior

Para tener derecho al pago de 

un anticipo o reembolso de 

gastos de viaje al exterior es 

necesario la previa 

autorización para viajar. 


